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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2024, DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (DOCM Nº 

244, DE 18 DE DICIEMBRE DE 2024). 

 

CUERPO: CUERPO SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA JCCM. 

ESCALA: ESCALA SUPERIOR DE LETRADOS. 

SISTEMA: ACCESO LIBRE. 

 

Dª. Belén Álvarez de Miranda Genta, Secretaria del mencionado Tribunal calificador, 

CERTIFICA que en la sesión celebrada el 29 de abril de 2026 este órgano colegiado ha 

adoptado los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - El 29 de abril de 2026 ha superado el segundo ejercicio del proceso selectivo 

el siguiente opositor: 

- Dña. Sara Martín del Rio, DNI ***0374**, con una puntuación de 30,64 puntos. 

SEGUNDO. –Se recuerda que, conforme a lo previsto en la Base Primera apartado 

segundo de la  Resolución de 5 de diciembre de 2024, todas las indicaciones del contenido de 

los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicas en el Portal de Empleo Público 

de la página Web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

https://empleopublico.castillalamancha.es  y/o en la sede electrónica de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es ). 
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Se ha habilitado, además, un buzón de voz en el número 925 26 66 09, en el que se irá 

dejando constancia del resultado de cada sesión una vez finalizada ésta, así como de los 

opositores que quedan convocados para la sesión siguiente.  

 

 

En Toledo, a 29 de abril de 2026 

LA SECRETARIA 

 
Fdo. Belén Álvarez de Miranda Genta 

 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 A

FC
C

F3
C

C
39

D
87

1B
25

3D
4E

D
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

: w
w

w
.jc

cm
.e

s/
vi

ad


	LA SECRETARIA

		2026-04-29T17:12:55+0000




